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Bases de convocatoria

NonMAS (;ENERALES.

1.1. llúmero de plaza.s.

Se convoom a oposición libre 475 Cátedrns dd Cuerpo de
Catedráticos Numerarios de institutos Nacionales de EnSEc:i1an~

za Media -A10EC- dist.ribuidas entre las siguientes asigna
turas:

12 Relación de vaca,ntes.

La relación de plazas de cada una de las materias se publi~
cara en el «Boletín Oficial del Estado~ con anterioridad al c-o~
mL~nzo de los ejercicios.

1,3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se rcalizani mediante el sistema
de oposición. que constará de los ejercicio3 dfCterminados por
los artículos 22 al 27. ambos lncltl~ive, del Reglamento de. opa·
siciones a Cátedras de Institutos Nacionales de Enseñanza Me..
dia aprobado por Decreto de.( y 25 de septiembre de 1931, salvo

JilllO. Sr.: En la plantilla de [,ersonal docente de los Insti
tl1ius Nncio[Jalc~ y Secciones Delegadas de Enseüanza Media
exist<:m diversas cátedras vacantes y cuya pmvisióri, de con
icrmidad con lo dispuesto en el Decret0 de 10 de agosto de
1954 (aBoletin Oficial del Estado.. dEl 27 de octubre), Orden mi
nist.erial de 28 de marzo de 1956 ("B.::;letin Ofidal del Estado..
al') 19 de agosta> y Ley de la Jefatura del Estado de 24 de abril
de 1958 (oBoletín Oficial del Estado.. del 25J, corresponde al
tttruo de oposición libre al que pueden ser convocadas por fi~
gurar dotadas en el Pre<¡upuesto Genera: de Castos del Depar·
tamento, con las remuuBraciones asignada:> al Cuerpo de Cate
dn'tticos Numerarios de dichos Centros~

Por otra parte, la conveniencia de establecer un programa
e::<:alünado en la provisión de aquellas cátedras que pDrmitiera
ao S{;1amer.te cubrir con personal de c:arrera las numerosas va·
n~ntes exist'2ntes, hoy desempeñadas por personal interino y
contratado, sino atender con regularidad durante el próximo
quinqueniQ 1974-78 a la selección de los Catedraticos que han
e!e impartir las enseñanzas en aquellos Centros. fué causa de
la promulgación del Decreto 559/1974, de 7 de· febrero ("Boletín
Oficial del Estado,. de 4 de marzo). que al· disponer la convo~

catoria anual do oposiciones libres durant' loe: próximos cinco
aúos, en el transcurso de los cuales ha de queda¡'provista, la
lolalidad de las cátedras actualmente vacantes, p€1'sigue la do·
blo finalidad de una mAyor garaDtí:~ .en la selección {iel per·
soDal al mismo tiempo que facilita ia posibilidad de acceso
a la enseñanza en los indicados Cf'nlras a las futuras prúrno·
cione~~ de Lícenciados.

En virtud de lo expuesto y cle conformidad con la Reghunen
tf.iCión General para ingreso en la AdmInistración Püblica apro
bada por Decreto 1411/1968. do 27 de junio (.. BoletJn Oficial del
Estado" de! 29). Y de modo supletr)rio por lIr demás dispQsic:io~

nes que rigen las opüsiciones a Cátedras de Institutos Naciona
les de Enscfían:w Media, Decreto '"i65/hJG5.· de 2S de marzo ("Bo·
lel.ín Oficia! dd Estado» de 6 de" abril). regulador de las condi
ciones exigidas para ingreso en el Profesorado Oficial de En
M-¡lanZa Modia, asi como las normas :te] Reglamento de opo
siciones a Cátedras de 105 indicados Centros apmbado por De·
creta de 4 y 25 de septíembre de 1931 (<<Gucetu» del 5 y 26, res~

pectivamente) m.Jdificad0 por el Decreto 4110/1964, de 23 de
diciembre ("Boletín Oficial del Estarlo" del 29).

Este Ministerio, en cumplimiento de le dispUCMO en el ar
ticulo segundo del Decreto 5,')9/1974. de 7 de febrero. y previo
informe ne In C:Jmisión Superior dEl Personal de 14 de los co~
r,icnles, ha resuelto convOcar oposiciones turno libre, para la
provisíón de Catedras vacantes en lnstituto~ NaCÍonales y Sec
ciones Delegada::; de Ensci1anza Media. con sujeción a Ja3 $i~
guieMos

que el Tribunal estime necesaria Ia pi'ácUca de algún ejercicio
máS, do acuerdo con 10 previsto en el artículo 30 del citado
Reglamento, modificado por el Decreto 4110/1964. de 23 de di·
ciembre.

El Tribunal redactará las normas a que haya de ajustarse
el ejercicio práctico. teniendo en cuent& que habrán de estar
a disposición de los opositores con un mes de anticipación al
acto de présentaebn de los mismos antfJ el Tribuna.l.

2:· CONDICIONE::> QUE D.EBEN CUMPLIR LOS CA"DJD"'TÚS.

2.1. Generales.

2. L 1. SPl' 0spañol.
2.1.2. Ttmer cumptidos vc;ntiun años o cmr:.plirlos dcntrú

del plazo de admL,iÓll de solicitudes.
2.1.:'1. Estar en posesión o reunir las condiciones para que

les puedan ser expedidos a.lgunos de lo.>· siguientes titulos aca
démicos;

a) El de Licenciado en Filosofia y LetraS para las plazas de
Filosofía. Griego, Latín, Lengua y Literatura Españolas, Geo
grafia e Historia, Francés e Inglés.

b) El de Licenciado en Ciencias para las plazas de Matc
mH.ticas. Física y Quimica. yCieric:ias Naturales.

el El de Profesor de Dibujo, expedido por una Escuela Su·
périor de Bellas Artes y el titulo de Bachiller Super.jor, con
juntamente, para las plazas de Dibujo> Quedan exceptuados de
acredihtr la pose~ión de este título, de acuerdo con lo dispues·
to en el Decreto 765/1965, de 25 de marzo. los que hubieran ca·
menzado los estudios de primer curso en una de dichas Escue
las Superiores en el año académico 1959,600 con anterioridad.

El cumplimiento de esta condición se entenderá referido al
momento en que ,e celebre el acto colectiv) de presentación de
los aspiral,t,~'S ante el Tribunal para comenzar los ejercicios de
la oposición.

2.L4, No padecúr enfermedad ni defecto, ya seail psíquicos
o Hsicos incompat.ibles con el ejercicio de la ensúüanza. Se en
tenderá que l'xiste incompatibilidad,

al Cuando el C\liiIfecto o enfermedad merme de manera son·
sibic las facultades prccisás para la docencia.

b} Cuando la enfúnnedad pueda dar ocw,ión a contagio.

2.1.5. Na haher sido separado mediant2 expediente discipli·
nario del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
halblse inJwbilihldQ pam el ejercicio de funciones públicas.

2.1.6. No haber sido excluido de otra oposición por fraude
inl,endonado en h~ declaración de posesión de los requisitos le
gales, cometido en los diez anos anteriores a la presente con·
vocawría.

2.1.7. Carecer de antecedentes penfdc~ por la comisión de
delitos dolosos.

2.1.8. Comprometerse a prestar. corno requisito previo a la
toma de pose~íón, el juramento de acat.ar .los Principios Fun·
damentaJes del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino, conforme a lo determinado en el artícu·
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles de: Estado y en el
artículo 4 de la Reglamentación General para ingreso en la
Administración Pública de 27 de junio de 1968.

2.1.9, Estar en posesión del certificado de aptitud pedagó·
gica expedido por la extinguida Escuela de Formación del Profe
sorado de Grado Medía o, en su caso, por un instituto de Cien
ciusde la Edu(.Ución. Fn defecto de dicho certificado deberán
acreditar habér r~alizadolas prácticas mencionadas en uno de
los tres apartados siguientes. en virtud del oportuno nombra
miento legal:

al CatOl"Ce meses de prácticas docentes en período lectivo
con aptitud pedagógica probadu en cualquiera de los Centros
que seguidamente se mencionan:

a.n Tanto los oficiales de cualquier clase como los no ofi·
ciales que estén reconocidos, autorizados o adaptados legal
mente, de· cualquier tipo· de enseñar.za Medía o Superior, in
cluídas las Secciones de los mismos y sus estudios nocturnos.

a.2) Otros Centros creados al amparo de la Ley número 11/
1962 de extensión de la Enseñanza Media. de 14 de abril de
1962 ("Boletín Oficial del Estado.. del lB).

a3} Centros extranieros de Fnseñanza Media o Superior,
sien:pre que conste la legalidad o la efectividad de su funcio
namiento y que los aspirantes hayan desempeñado de modo
efectivo funciones de enseñanza en los mismos durante el pe
riodo computable y presenten el nombrarr~iento. el contrato o la
Orden de concesión de la beta que diem origen a dichas fun~

ciones docentes.
b) Veinticuatro meses de prácticas en cualquiera de los

Organismos que integran el Consejo Superior de Investigecio
nesCientificas o en un Organismo extranjero análogo. siem
pre que así io acredite la Secretaria General del citado Con
sejo.

el Siete meses do pnicticas en cualquiera de los Centros
del apartado al. más doce' meses de prácticas en algún Orga
nismo de los citados en 01 apartado b). con las condiciones re
queridas por dichos apartados.

Se considerará como periodo lectivo para las prñcticas do
centes el comprendido entre elIde octubre y el 31 de mayo de
cada año académico.
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475

ORDEN de 5 de marzo de 1974 par la que se con·
voca ooosiciÓn. turno libre, para cu.brir cdtt;dras
vacantes en Institutos Nacionales de Enseñanza
Media.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Total

Filosofía
C"ie~o
LaUn .. ." " ., "" , ,
Lengua y Literatura Española .
G."ografía s Historia n •• ".' .

1-1atem.áticas ", .. ,.. , .
Fisica y QuiJnica ,.. , , , > .

Ciencias Naturales ", ", ,
Dibujo· '" , , .. , ,.
Francés
Inglés
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2_2. Personales.
2.2.1. Los aspirantes femeninos que no hayan cumplido

treinta y cinco años de edad, haber prestado el Servicio 59'
cia! de la Mujer antes de finalizar él plazo para la presen
taci6n de documentos. de aclAroo con las normas del Decreto
de 6 de diciembre de 1941 y las disposicicmes complementarias.
o estar exentas de su cumplimiento.

2,2.2. Los eclesiásticos, poseer el ..nihil obstat~ conforme al
artículo XIV del Concordato entre la Santa Sede y el Estado
EspañoL -

3. SOLICITUDES y PAGO DE DERECHOS.

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en la presente oposición debe
rán pr.esentar inicialmente instancia por duplicado, conforme
a la. Circular 9/1973, de 7 de diciembre. de la Presidencia del
Gobierno, redactada CQnforme al modelo anejo a la convocato
ria, por cada una de las disciplinas a cuyas pruebas selectivas
deseen ser admitidos.

Si en alguna de los candidatos concurriera alguna de las
circunstancias especificadas en el artículo 3.° de la Ley de 17 de
julio de 1947 (..Boletín Oficial del Estado.. del 19l, respecto a la
distribución y reserva de vacantes en el momento de su pro
visión, podrán acogerse a sus beneficios, haciéndolo as! cons
tar de una manera concreta en sus instancias.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las instancias, reintegradas con póliza de tres pesetas, se
dirigirán a la Dirección General de Personal, pudiendo ser
presentadas:

al Directa y personalmente en el Registro General del Mi
nisterio.

b) Por correo a la siguiente dirección: Ministerio de Edu
cación y Ciencia ~Registro General-, Alcalá, número 34. Ma
drid-l4.

el En cualquiera de los Centros previstes en el artículo 68
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en su nuevá re
dacci6n, dispuesta por la de 2 de diciembre dé 1963 (..Boletin
Oficial del Estado. del 5}. Estos Centros. después de consignar
en la solicitud la fecha en que la reciban, procederán a en:
viarIa a la dirección postal anteriormente 'citada,

Cuando las solici tudes se envíen por correo y lleguen al
Registro General del Ministerio fuera del plazo de presen~

tadón, s610 serán admitidas si puede comprobarse de una
manera fehaciente que fueron entregadas dentro del plazo
indicado en la Estafeta de Correos O registradas en los Cen
tros a que hace referencia el párrafo anterior., .
3.3. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes s~ra de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el ",Boletín Oficial de1 Estado;'.

3.4. Importe de los derechos
Para poder participar en las pruebas selectivas. los aspi

rantes deben justificar haber abonado en la Habilitación y
Pagaduría Central del Mini!lterio de Educación y Ciencia, calle
Alcalá, número 34, Madrid-H, la cantidad de 760 pesetas en
concepto de derechos (60 por formación de expediente y "loo por
derechos de examen). La Habilitación expedirá un único recibo
por dicho importe, que debe unirse a la solicitud~

Cuando el pago de los derechos por formación de expediente
y examen se efectúe mediante giro postal o telegráfico, que
habrá de ser dirígido previamente a: la Habilitación y Pagaduría
Central del Ministerio calle de Alcalá número 34 Madrid-14
los aspirantes harán éonstar en el talonciUo postal destínad~
a dich~ ~abilitación. CO!l la mayor claridad y precisión, los
datos SigUIentes:

1.0 Nombre y dos apellidos.
2.° Asignatura a cuyas pruebas desean concurrir.

3.5. Defectos en las solicitudes.

Si alguna de lias instancias adoleciera de algún defecto, se
requerirá nI interesado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 71 de la Ley de Procediiniento Administrativo para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
l?s document?s. preceptivos. con· el apercibimmeinto de que
Si así no lo hiCiere s-e archivará su instancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE O.NDIDIlTOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di
recc~ó? GenE"ral de Personal aprobará la lista provisional de
adm_ltIdos y excluidos. la cual será publicada en el cBoletin
OficIal del Estado_. En esta lista habrán de aparecer, alme
nas, el nombre y apellidos y documento nacional de iden
tidad de los candidatos.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa

narse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamacion1!8 contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,

en el plazo de quince dias, a partir del siguiente a su publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado.. , las reclamaciones que estimen
oportunas, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista ~efinrtiva.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, ~ustanciadas éstas,
la Dirección General de Personal publicara en el ..Boletín Ofi
cial del Estado_ la lista definitiva de admitidos.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.
Contra la resolución definitiva de admitidos, 105 interesados

podrán interponer recurso de ,alzada. en el plazo de quince
dias, contados a partir del día siguiente al de su inserción en
el cBoletin Oficial del Estado.. , según lo dispuesto en el artícu
lo 122 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
Publicada la lista de opositores, se procederá al nombra

miento de los Tribunales que habrán de juzgar l~ pruebas,
haciéndpse pública su composición en el ..Boletín Oficial del
Estado,,_

5,2. Composición del Tribunal.
Habrá un Tribunal titular y otro suplente para todas las

cittedras de cada asignatura. Los Tribunales titulares y los. su·
plantes,. conforme a lo dispuesto por Decreto de 19 de octubre
de 1951 {..Boletín Oficial del Estado.. del 24} y Orden de 31 de
julio de 1952 e.Boletín Oficial del Estado.. del 26 de agosto), se
constituirán con cinco miembros, en la forma siguiente:

a) Un Presidente designado libremente por el Ministerio de
Educación y Ciencia de entre los miembros del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas. Consejo Nacional de Edu
cación; Instituto de España o de entre los Catedráticos de Uni
versidad que profesen materias afines a la de la oposición
convocada.

b) Un Vocal, Catedrático de Universidad, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Mi
nisterio a propuesta en terna del Consejo Nacional de Edu~

cación. y .
e) . Tres Vocales, Catedráticos de Instituto en activo de la.

misma asignatura convocada a oposición, designados automáti~

camente por turno de rotación en el orden de antigüedad en
el Cuerpo.

Actuará de Secretario del Tribunal el más moderno de los
Vocales Catedráticos de Instituto que lo integren, de entre los
elegidos por turno de rotación.

5.2. Abstenciones.
Los miembros del Tribunal en quienes concurran los mo

tivos determinados en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. y conforme a 10 señalado en el articulo 6.2 del
Reglamento general para ingreso en la Administración, apro
bado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Personal.

5.3. Recusacíones.
Por su parte. los aspirantes podrán recusar a los miembros

del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de. Procedimiento Administrativo.

6, COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Comienzo.
De conformidad con el útículo 7.2 de la Reglamentación ge

neral para íngreso en la Administración Pública y el artícu
lo 5.0 del Decreto de 7 de febrero de 1974 por el que se esta
blece un calendario de oposiciones para acceso a los Cuerpos
de Profesores de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, la
Direccfón General de Personal determinara la fecha de comienzo
de los ejercicios de la. oposición, que preceptivamente habrán
de realizarse entre el ]S de junio y el 15 de septiembre.

6.2. Cuestionarios
Los dos primeros ejercicios de la oposición, para cada asigna.

tura., se regirán por los cuestionarios publicados en el anejo
del Decreto número 559/1974, de 7 de febrero (..Boletín Oficial
del Estado- de 4 de marzal.

6.3. Presentación de opositores y orden de actuación.
6.3.1. Con quince días, como minimo, de antelación, el Tri

bunal anunciará en el cBoletin Oficial del Estado" la fecha,
hora y lugar de Madrid en que haya de realizarse la presen
tación colectiva de los opositores y el sorteo público para de
terminar el otden de su actuación,
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certificación académica acreditativa de haber
los estudiv~ do la licenciatura o qe Profesor da

6 :1.2. Este orden se iniciará por el opositor que sea elegido
a la suerte en el sorteo, al que seguirán los' quo figuren detrás
de él en la lista definitiva de adniitidos hasta el. Hnal d'eh
misma, y seguidamente el primero de oUa hasta cerrar, el orden
con el inmediatamente anterior alelegidQ por el sorteo.

Ü.:U. En este acto de presenta.ción, losscfiores oposHon:s ha
rán entrega al Tribunal da una Memoria acerca del concepto
y metodología de la disciplina objeto de la oposición y un
programa razonado de la misma, así como todosuquelIds estu
dios, publicaciones o méritos qué puedan contribuir al mejor
juicio del Tribunal según determina el artículo 17 del repetido
HegJamento de oposiciones a cátedras de Institutos.
6."1 EjercicioR.

Los ejercicios a que habrá de ajustanje la oposición serán
Jos siguientes;

6.4.1. El primer eíercicio consistirá en la contestación .por
esc.rito a dos temas sacados a. suerte, por el opositor que los
interesados designen al efecto, entre los comprendidos en el

'cuestionario, en el término de cuatro hOraS. Transcurridas
las cuatro horag y numerados en letra por sus autores, ·fechados
y lirmados los pliegos escritos, se dara lectura de ellos ante
el Tribunal, en sesión publica.

6.4.2. El segundo eíercicioconsistirá en la contestación oral
de un tema elegido por el opositor de entre tres sacados a lt~

suerte, durante el tiempo máximo de una hora, después de per
maneCBr inromunicado durante el tiempo que' el Tribunal de·
termine, no excediendo de seis horas, en que podrá consultar
cuantos libros y apuntes estime necesaríospal'a el desarrollo
del tema. El oposUor entregará· al Tribunal una reseña critica
bibliográfica de las fuentes de informaCión utilizadas.

6.4.3. El tercer' ejercicio consiGtiraen la exposición oral
del concepto y metodología de la asignatUra y razonamiento
y discusión de la Memoria pedagógica y del programa e,ntregados
al Tribunal en el acto de la p¡'esentación. Para el desarrollo
de este ejercicio el opositor dispondrá de un tiempo mínimo de
media hora y el máximo de una.

Tenninado este ejercicio, el Tribunal resolverá, por mayoría.
de votos, qué opositores considera ·aptos· para. contüluai' la opo
sición, y el Secretario del Tribunal Hjaráen el tablóh de anun
cios la lista de los opositores. admitidos,' salvo lo indicado en el
articulo 28 del Reglamento de oposiciones a catedras: citado.

Log o~ositores no comprendidos eneHa se tendn'U__l, desde
luego. eliminados de los eíercicios de las oposiciones;

6.4A. El cuarto ejercicio consistirá eñ la explicación oral,
durante una hora, como máximo, de una lección de las contení·
das en el programa del opositor actuante, elegida por este de
entre tres sacadas a suerte ante la mayoría del Tribunal. Se
guidament~, el opositor será incomunicado durante él tiempo
que ~l Tnbunal acuerde, para que etdene y sistematice sus
conOCimIentos. Para la realización de este' ejercicio se facilita
r'¿m al actuante libros, instrumentos y,materlal científico qi.iQ
éste solícite y estime necesario para el desarrollo de su lec
ción. El op:osito: hartl..y fi;mará una lista de material pedido.

6.1.-5. El qUJ..nto ejerCIcio tendrá carácter práctico y podrá
constar d~ vanas part~s,aíustándoS:ea laS normas trazadas
por .el T.nbunal y pubhcadas de. acuerdo (;on lo dis¡mesto en
el parrafo segundo de la base L'3de .la presente convocatoria.

Los resultados de este ejercicio serán leídos en sesión pu
blicu.

6.4.6. .En .J~s oposiciones a cálcdrasde Latín y Grhigo.el
prImer eJerC1CIO sera pracÍlco, de un texto clásico sa.cadoa
s~ll'.teo enlt:e los varios q 1.16 prosente el >TrIbunaL Esteejer
c~c¡o tendra por sí solo carácter dé exclusión y constará de va
l lflS partes. a discreción del Tribunal, suprimiéndose. en cambio
la exc.lusión a la terminación· del tercer ejercicio, s~gún sei'íal~
pI articulo 25 del Reglamento.

En. oposiciones a cátedras de otras materias podrá también
el Tn~llnal antlCipar el orden del ejen;icio práctico cuando así
lo e:'ittme necesano. El acuerdó Se comunicará a .10s opositores
de! modo indicado en el párrafo segundo de la cHada ba:::e 1.3.

.6.4.7. EI.l 0ro.siciones a, cátedras de Lenguas v-ivas, los dos
pnm.e~(?s eJerCICIOS se hamn en el idioma a que se refiera la
OposlclOn, y Jos restantes, en casteHano;

6.4.8. Todos los ejercicios setim eliuúnatorios 'oj el Trihunal
acuerda la exclusión por unanimidad.

o.'). Iden.tificación de los opositores.

El Tribunal podrá: requerir en cualquier momento a los opusi
t.ores para que acrediten su identidad.

U.G. Llamamientos.

Los opositores során convocados ¡Jara cada ejerckjn mediante
1!11 tl¡f',1TIiento único.

n.7 A nuncios sucesivos.

No será obligatoria la pubJiración de los gUCOS;vos anllllcios
de celebración de los restantes ejerdcios oriel ~BoJelin OEdal
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tnbunal en lo&" locales donde se celebren las
pl·uebas.

6.B. Reclu!naciones en el transcurso de los ejercicios.

¡UU Si durante la práctica de los ejercicios se observara la
vulnoración de las bases de la convocatoria o cualquiera otra

infm,eción, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el
mismo dia dü la infruccióno dentro del siguiente día. hábil.

6.8.2, Hecha la recJamació'n, el Tribunal suspenderá al fina
lizar la sl,sión la práctica de .los eíercicios' hasta tanto la re
suelva, lo que habrá de hacerse el mismo día en. que se haya
presontudo o dentro dBI siguiente, comunicándolo a los inte~

resados.

6.\}. Exdu.sión elel aspirante clumntela fa$e de selección.

6.9:1. Si en cualquier momento de la oposición llegase a co~

nocinüento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
cualquínra d-e los requisito8exigidos,. se le excluirá de la con
vocatoria, prüvia audiencia, al interesado.. y pasará el tanto de
culpa a la jurisdicción ordinaria si apreciara inexactitud en la
declaruciónqlle formuló.

6,9.2. El Tribunal colllunicará eb misni,kldia la exclusión
d"cretada a l.a Dirección General de Persdhal, la cual deter
minará si dl1!"ml o no ser interrumpida la oposición~

6.9.3. El aspirante ex:duidopodrá interponer recurso de al·"
zada ante la e~'{presada Dirección General en el plazo de quince
dias, conforme al articulo 122 Y siguientes de la L-ey de Proce~

dimiento Admlnistrativo. La resolución que acuerde la Direc
ción General' de Per&onal. agotará la vía administrativa y con
tra. ella ,cabrá interponer recurso de reposición,de acuerdo con
el artículo 126 de dicha Ley.

6.10. Otras facultades del Tribunal.

Durante el período de desarrollo de 10$ eíercicios, el Tlibunal,
por mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva cuantas
düdas surjan en la aplicaclón de estas normas y lo que debe
hacerse en casos imprevistos.

7. VOTACIÓN \' I'ROPtH;STA DE NOMBItAM'IENTO

7.1. Votación

Al terminar los Bjercido" de la opo!>lciúl1, el Tribunal fonnu
lará' la lista de aprobados, cuyo orden será determinado me
diante oportuna votación, sin que su número pueda. exceder al
de las· cátedras anunciadas-. a npositión. ·Se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta de nombramiento,
cualquiera que sea el numera de votantes.

El orden de votación de los miembros del Tribunal será. el
inverso de aquel con que ap81'OzcB.Hn la Orden que Jos de
signe,

7.2. Eleccúm

Los opositores apmbados elegirán sucátt-<{1ra por el orden qUe
ocupen en la lista entre 'las Va~ante5 que en su día 56 anuncien.

7.:t Propuesta.

El TribunaL tan pronto como la. ele~ión haya tenido lugar,
redactara la propue5ta de nombramiento de Catedraticos, la
cual deberá ser elevada a la Direcóón Goneral de Personal en
el plazo de tres días,

7.4< Propuesta romplementada. rl6 aprobados

En el supuesto de que el número de opositores que aprobaran
todos Jos ej.:-rc:cios fuese mayor que el de cátedras convocadas,
el Tribunal, a los únicos efectos de lo previsto en el articu
lo 11.2 del DecretO 1411/1968, de 27 de junio, yen la base 8.5 de
la convocatoria, formulará unatelación en la que figuren aque
llos opositores que por exceder del número de plazas convoca
das no pudieron ser vot-ados Cat.edráticos.

8. PRFs,SNr·\CfÓN DE OOCUMENT05,

8: L DOcumentos generales.

Los opositores incluidos en la propUesta de nombranlienlo
habritn de presentar. en el Regi8tro General del Ministerio o en
cualquiera de los Centros a que se refiere la base 3,1, con ins~

tanda dirigida a la Dirección General de Pe.rsonal, los docu
mentos siguientes, acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la cclivocator~a:

8.1.1. Certificado de nacimiento, del Registro Civil corres
pondiente. conforme a 10 dispuesto- en la Orden ministerial da
12 de ahril do 1971; dicha certificación podi'á Ser sustituída por
Jaexhibición de una. certificación· ordiÍlarü~' del Registro Civil,
el Libro de Familia o el defilíación, sea cual sea la fecha del
documento y sin que preéise .legalización del mismo.

8.1.2. El título académico exigidoPfl¡ra tomar parte en la
oposición; clüindo hubiera sido ya expedido se ju;e,tJficará con
uno cualquiera de tos siguientes documentos:

al Por un testimonio notarial del mismo.
b) Por una fotocopia debidamente compulsada por un Cen·

tro u Organismo del Ministerio de Educac:ón y Ciencia, a la
que irá unido el rBJguardo detasas por compulsa. .

Cuando el expediente par~· la obtención. del titulo estUVIera
eit tramitación y no hubiera sid() aún aquél expedido se justi"
ücara e::.te extremo por cualquiera de los siguientes documentos:

c) Por una orden supletoria de la Sección de Títulos del Mi
nisterio,

dl Por una
aprobado todos
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i)ibujo. con indicaci6:n. de .laconvocátoria euque se wrn:linaron,
~síoomo la fecha en que fué realí~ado.el Pago de derechos para
'a expedición del título corr~spondjente.

Los Profesores de Dibujo deberán remitít.adel1lasdel docu~
nento acreditativo da que están en posesión.del':.títuJo ode
laberlo solicitado una. certificllción,en que ,.conste. de modo
,xpreso el año académico en que comenzaron los estudios de
)rimer curso de carrera, y siestas estudios Jos ,hubieran,ice
menudo en el año académIco 1960-61 o'posteriores,'cn lugar"de
la indicada certificación habrán de presentarl,1n te!>timoniono
tarial o fotocopia compulsada deL titulo ,de' ~flChill,er Superior.

Todas las certificaciones deberán¡;er reintegradas con, póliza
le cinco pesetas e ir acompañadas de los resguardos de tasas
correspondientes a suexpedici6n~

8,1.3. Certificación de no padecer enfermedad lttberculosaal
guna o de estar dqfinitivAmente .curM--o de laquese.·h;ubiese
padecido. Estac:ertificación tendrá. qlleser expedida.por. un .~é
dico especialista en Tisiología alservic.io. de la Sanidad. Nacio
nal o, si no lo hubiere en la localidad del do.miciJio~elasPirante,
por cualquier Médico especialista .en· Ti-siúlogía;·:con 01 visto
bueno de la Jefa.tura ProvincialdéSatüdad.

8.1.4. Certificación· de no padec:erotra enfetmedadnide
recto, ya sean psíquicos o físicos, incompatibles con el ejercicio
de la enseñanza. Habrá de ser expQdidoporunMédicodel
Cuerpo de Sanidad Nacional o. encaso de no exiMIr eula
iocalidad del domicilio del aspirante,porcualqu1erMédico, con
el visto bueno de la Jefatura ProviJ:lcial de Sanidad.

8.1.5. Declaración jurada de ,no habersidosepárado dé,nin
gún Cuerpo del Estado,ProvinciacoMunicipio, envirtu.dde
expediente disciplinario o de depuración, ni inha~ili~ado partl, el
ejercicio de funciones públicas., Ni: haber ,sido'excl l1fdo de otra
oposición por fraude intencionado ~n 16 declaració,ndeposesión
de los requisitos. legales cometi(10 en los diez: años anteriores a
la presente convocatoria.

8.1.6. Certificación negativa de antecedentes penales por de
litos dolosos.

8.1.7. Certificado de .. aptitud .Pedagógica,. expedido· .pOr la ex
tinguida Escuela de Formación del.Profesontdo d,e Grado Me
dio o los Institutos de Ciencia,sdela ,Educación o; en su defecto,
certificación de haber realizado, en virtud del oportuno nom
bramiento reglamentario, las prActicas. docentes a )as que h1,\ce
referencia el artículo segundo del Decreto 76S/19(l5, de .. 25. de
marzo (<<BoleUn Oficial ,del E~tado.. de 6deabrlH,·en.periodo
lectivo desde 1 de octubre a 31q6 mayo decadaafto· académico,
teniendo en cuenta que cuando lascertificadones. o docum,en
tos que las suplan estén expedidos por unCentr06xtranJero
deberán contener una diligencia del Consulado esp¡;¡ñorqu6co~
rresponda, "por la que se reconozcan laefectividfUide su t'un
cionamiento y la firma de. las autoridades que los expidan, y
otra diligencia del reconocimiento de la· firma del Cónsul. 'es
pafiol, extendida por el Ministerio de AsuntosE"t~riores; los
documentos extranJerosdeberAn:. ir <acompañados'de:unatra
ducción literal de los mismos ree.1izadaspor la Oficina de In
terpretación de Lenguas .del citad() Mínísterio.

8,2. Documentos especiales:

8.2.1.. Los eclesiásticos presentarán autorización. e-xpre-~ del
Ordinario, conforme al articulo 14, pá.rrafo segundo;<delGt;m~

cordato con la Santa Sede. ... . . •..... ..'
a,2.2~ La.s mujeres, .. certificación acreditil.tiva de. haberrAA~

lizado la pre~taci6n del Servicio Social o de su' exención, si
así procediera, expedida por la Delegación Nadonalde la ,Sec
ción Femenina.

8.2.3. Quienes no sean españoles de origeno.igualme,rlte,
las españolas casadas. con naciOnales de. ott'ospafses,documen
tos del Registro Civil·o consulares que acrediten la posesión
actual de la nacionalidad española,

Quien~s se· encuentren en.· algtt~ode Iossupue-st()s especiales
a qUe se. refiere la Ley de .17 de ,julio de 1947 lo acréd:it6rán
presentando aquellos documentos ,aprobatorios que correspon.,
dan de los.enumerados a continuación:

8.2.4. Los Caballeros Mutnadós· p.or la. Pa.trlQ, copia. ceitifi~

cada de su titulo o tarjeta de identidad, con el :vi&to bueno de
la Comisión Provincial deCabaIlero,s.Mutilados.

8.2.5. Los Oficiales·p-rovisionaleso de q0tnPl¡;;inento. c(3rti
litación que consigne con toda c1arldadsi el· interesado· posee
la Medalla de Campaña o. reúne lasc;ondiciones necesarias
para su obtención. Esta certificación deberá ser e~pedidapre~

cisamente por el Jefe.del Cuerpo o. Unidad en que lOSJasPi.
rautes sirvan o sirvie&>n; si. éste hubiera sido disuelto, éxpe~
dirá la certificación el··. Jefe oautorldadque se. haya' hecho
cargo..de los documentos correspondJentes.

8.2~. Los antiguos combatientes. ce\.11ficado expedido.·· por
la Jefatura Provincial deesteServicto.

8.2.7. Los ex cautivos por .1a Causa Na.yional; certificación
expedida por la Jefatura·. Provincial correspoñdiénte.

8.2.8. Los huérfanos y otraspersonl\3 económicam~nte.de~

pendientes de las víctimas de la guerra yd.e-lósmarxiE;tas,cer
tificación expedida, precisamente, por. el. Co~andt,mte del Pues·
to de la Guardía Civil de laresidencía habitual. del,interesa4o,
en la cual. se consigne con exactitud si pste dependía económi
camente de alguna de aquellas personM pqr· carecer· enabso
luto de otros ,medios de subsistencia,

8.3. Excepciones.
Los que tuvieran ·lacondición d~ funcionario .publico estarán

exentos de justificar d()cumentaJmeute las condiciones y requi
sitosya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar. gn tal caso,un~.·certificación u. hoja de
servicios del·Ministeriou .Organismo· del gue dependan, en la
que- co-nsignende Illodo expreso los siguientes datos:

8.S,l. Indicación del 'Cuerpo a que pertenecen, número de
R.egistro deParsonal que en él tiene-asignado y si. se encuentra
en servido activo.

&.3.2. Lugar yfeoha, denadmiento.
8.3,3. Titulo académico qupposee y fecha desu expedición.
8.3.4. .Servicios docentes .. prestados, . cuando proceda, como

justificación de haber realizado las prácticas docentes a que
hace, referencia el núméro 2,1.~ de la Convocatoria.

8,3.5..Quese hallan·. en·. posesión,.·. en caso de personal feme·
nino, del certificado: acreditativo de·· haber realizado el Servicio
Sociatindil:~andofechade suexpedici6n o, en su defecto, la del
certificado de. exenci6nde. dichos. servicios.

Cuando en lascertifl<.:aciones: no· puedan hacerse constar los
datos señalados en los anteriúresapartados 8.3.3,8.3.4 Y 8.3.5,
por no o1Jrar en los. expedientes personales de los interesados,
estos, -deberán remitir. separadamente·los documentos que lo
acredJtcn, de acuerdo con 'ló dispuesto en la base 8.

8.4. Plazo .de presentat-ión,

El·· plazo ·de presentációnserá dé' treintadias, a partir de 'la
publicaCión· de la votación. final. de la oposición.

En defecto .de los. documentos concretos acredítativos de re
unir lascondü;:iones exigidas.. se podrá, acreditar por cualquier
medió de prueba admitido en derecho.

8.5. Adit~dicación de 'Vacantes pat renuncias y falta de docu
mentación.

8.5.1. Si alguno de los aspirantes que hubiera obtenido vota
ciónfavora.blepara .pasar· 8- 18 elecciémde plaza· desistiera de
este .. derechO; mediante 'escrito presentado al Trlbunal. en el
que expresamente renuncie a la :elección, volverá aquél. a re
unirse-paraformularunapropuesta.adicional, si procediera, a
f.avor del opositor u 0l'0sitoresque, habiendo superado. todas .las
pruebas, no pudieron ser votados ,por no tener cabida en el mi
mero de- plfi.Z.a$ convocadas.

8.'5.2. Cuando alguno dolos aspirantes propuestos para ocu
par cátedra no pudiera ser nombrado, por haber dejado de
presentar la documentación dentro del plazo reglamentario, o
renunciara de una manera formala la que hubiera elegido, se
devolverá elexpedíenté al Tribunal; si éste hubiera formulado
la relaci6na que hace referencia la ,base 7.4, por si estimara
procedente··elevar: nueva·. proPllesta· de. nombramiento a favor
de alguno de losopositore,sque.tlguren·en dicha relación, para
ocupar la cátedra no cubierta. por concurrir alguna de aquellas
circunstancias.

9. NbM13RAMIEN'TO.

Por. el Mi'nistro deIDepar~a1hentose extenderán los corres
pondientes·. nombramIentos, a, favor de· los interesados; .quienes,
en· virtud ·de ésta· oposición. ingres~n·en el Cuerpo de Cate
dráticos Numerarfos de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia y serán incluidos en la relación de dicho Cuerpo, atendién
dose·al orden de prioridaci que establece el artículo 27 de la
Ley de FUl1cionarlos de7de febrero de 1964. En la Orden de
nombramiento, qp.e serápubIicada~n, el «Boletín OfIcial del
Estado,,; se hará constar la. fecha de nacimiento y número de
Registro de Persona}.

10. TOMA DEPOSE5IÓN.

10.1. Plazo posesorio.

En el plazo de un mes, contado a partir de la notificación
o publicación delnombramiénto, deberán los aspirantes tomar
pose¡:;iórt de sus careos y cumplir_con el requisito exigido en el
apartado el del articulo 36 de la Ley .. de Funcionarios Civiles,

10.2. Ampliación.
Se entenderá que renuncianasuel11pleo los opositores apro

bados que no tomemp(}sesión de. su cargo en.el plazo señalad?,
salvo en ca80 de prórroga, ·concedidaen la forma reglamentana
por la Dirección General de Personal.

11. NORMA PINAL.

11.1. Recursos.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ellas y de la actuaCión del Tnbunal podrán ser
impugnadospo-r los interesados, en los casos y en la. forma es
tablecid~en .la Ley d~,Procedimiento' Administrativo.

Lo digaa V. J.para, su conocimiento y efectoS.
Diós·guarde a·.V. I.
Madrid, 5 de marzo de. 1914.-P,. D., el Director general de

Person.al, Antonio·· de Juan.

Ilmo. Sr. Director,· general de Personal.
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MODELO DE INSTANCIA

..
PóliZ(l.

de: :¡ pl"$<"tas

5651._.__._-_._-----

Asignalura

...

OPOSICIONJ>S A CATEDRAS DE INSTITUTOS NACIONALlj;S DE ENSEÑANZA MEDIA

Ilmo. Sr.:~

Apellido primero Apellido segundo Nombre

'---_---'1 IL- ---" Il-..-__
Localidad Provincia Fecha do nacimiento

na!ural de:
---_------__1 , ---,

Número Expedid9 Ola Mes

con D. N. L: '- --1, 11-- -_-
CaUo, plaza. avenida Número l.Qcalidad

Domicilio, a efectos
de notificaciones: ..

• S Ü P L 1 e A a V; l. ser admitido a las oposiciones para ingreso en el Cuerpo re-leñadQ en el encabezamiento de la presente

solici tud; a cuyo fin, declara, ~bato su estricta responsabilidad, que·- reúne todas y -cada una de las condiciones

exigidas en la Orden ministerial de 5 de tnf,l.rzo de 1974 (~Boletín OOcial rlelEstado.. de .~: J.

Al· propio tiempo, se compromete, en el caso de resultar aprobado, a jurar acatarniento a los Priricipios Fun~

damentales ,del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales d,el Reirio;habiendo-abonado, en concepto

da derechos por forrriacjón de expediente y examen, a la HabilitacióJi y Pagaduría Central del Ministerio de Edu~

cación y Ciencia, la cantidad. de 760 pesetas, por él procedimiento de:

Dios guarde a V.I•

Direcm.mente.

{ACOinpaña· resguardoJ

GirQ posta! número Giro telegráfico número

.................................................. a de ".: de lf174~

(Firma del solicitante)

ILMO. SR, DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL,


